
HOJA DE TRÁi¡WE NO OO2 CIA INT N'22026

SEñOT : MY EP JEFE DE tA SECCIÓN ABASTECIMIENTO DE LA 2" BRIG INF

t. DOGUi¡TENTOS DE REFERENCIA

a. Hoja de tramite O4O/2A BRIG INF/ABASTO/DEC del 03FEB26'

b. Hoja de tramite 04'll2A BRIG INF/ABASTO/DEC del 03FEB26'

2. TRÁñ¡UTE POR EFECTUAR

Remite requer¡miento para la adqu¡sición de sum¡n¡stro de gas licuado de

o"iiJl"o o.iu la mcción de alimentos para el personal de of¡ciales, Técnicos y

bri.f"i"i"" y PTSMV de las unidades de la lV DE y de la 2a Br¡gada de

lnfantería del AF 2026.

2" BRIG INF
BTN SERV N' 2
HUAMANGA
04FE826

3. OBSERVACIONES

Sin novedad

o-1
CAI.DERON AVIIA JHONEL J.

MY INI
CMDIE OE LACIAINT DEL BS NO 2
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Tiene por objeto seleccionor o lo persono nolurol o juríd¡co que se encqrgqrq
delsuminislro de gos licuodo de petróleo poro lo cocción de olimentos poro
el personql de Oficiqles, Técnicos y Subof¡cioles, los mismos que se reolizoro
bojo lo modolidod de JERO (lV DE y 20 Brigqdo de tnfonlerío).

4.2 ACCION ESTRATEGICA INSTITUCIONAT

[os coroclerísticos técnicos de los produc]os que mós odelonte se delolloron,
F 

-3enen 
como.f¡nolidod gorqntizor lo cocción de mensuql de ol¡mentos en los; ffrelores condiciones de colidod del personol de Oficioles. lecnicos y SJbofic.ole5; de lo trtidod (lV Dt y 2o Brigqdo de tnfonterío UO 082ó) porq ei cuóptr.niento oe

x)s oblettvos institucionoles osignodos.

3. ANTECEDENTES

Continuor con lo cocción de olimenloción porq personol de Oficioles, Técnicos y
Suboficioles, los mismos que se reolizoron bojo lo modolidod de JERO (lV DE y 2ó
Brigodo de lnfonterío).

4. OBJETIVO

4.'I OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAI.

REOUERIMIENTO. FICHA IECNICA CONTRATACIóN DE SUMINISIRO DE GAS I.ICUADO

INfANIERÍA AT .202¿- PP-'I 35

1. AREA USUARIA

Elército Peruono UO 082ó - 2o Brigodo de tnfonlerio- Ayocucho (Compoñío delntendencio del Botollón de Servicio5 N. 2l-

2. fINAI.IDAD PUBTICA

Lo controtoción seró finonciodo con corgo o lo fuente de finonciomiento de
Recursos Ordinorios (RO) de lo Unidod Ejecutoro 003: Ejército Peruqno del periodo
AF - 2026.

6. ESPECTHCACTONES TECNTCAS

6.1 DESCRTPCTóN

El presenle procedimiento de selección, tiene como fino¡idod provisionor o
nueslro Entidqd Ejército Peruono, Unidod Operotivo N" 082ó- 20 Brigodo de
lnfonterío y lV DE, de b¡ienes: suminislro de gos ¡icuodo de petróleo poro lo
cocción de olimentos pqro el personol de lropo.

Reolizor lo convocotorio dentro del morco de lo Ley Generql de
Conlrotociones Públicos y su Reglqmento considerondo los plozos
estqblecidos o fin de contor con controtos vigentes poro el AF - 202ó.

5. PI.AN OPERATIVO INSTIIUCIONAT



En ese sentido, se requiere el sum¡n¡siro de gos licuodo de pefró¡eo poro lo
cocción de olimentos poro el personolde tropo, según lo reloción de
poquetes que o continuoción se delollon:
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,! GAS LICUADO DE PETROLEO ENVASADO
45 KG

Kilógramo 6111.11

SUB

ITEM DESCiIPCÚN
UI{IOAO DE

MEDIDA
CA NDAD

TOTAL



FICHATÉCNICA
APROBADA

DEL BIEN COMÚN1, CARACTERIsTtcAs GENERALES

Denominación del bien
Denominación técnica
tJnidad de medida
Descripción general

GAS LICUADO DE PETRÓLEO ENVASADO 45 KG

GAS LICUADO DE PETRÓLEO ENVASAOO 45 KG

UNIDAD
El oas licuado de petróleo (Gt P) es una me/cla de hidrccarburos

voláfiles de rango estrecho de ebullición conform¿dos

orincroálmente por óropano. propileno. butano. iso_butano, butileno

;btenldosde los liquidos delgas naluralo de gases provenientes de

Ia reflnación de pelróleo, los cuales pueden ser almacenados en

recipientes cerra¡os o tanques de almacenamiento y manipulados

como liquidos por aplicac¡ón de una pres¡ón moderada a

temperatura ambiente y/o baja temperatura en almacenamiento
refrigerado. El GLP proveñiente de los gases de refinería contiene

cantidades variables de propileno y butilenos.
La unidad de medida de la presente flcha corresponde a 45 kg del

t¡ien contenidos en un c¡lindro lipo 45 intercarnbiable.

CARACTERÍSTGAS ESPECÍF|CAS DEL BIEN COMÚN

2.1 Del b¡en
El gas licuado de petróleo envasado 45 kg, debe cumpl¡r con lo establecido en el Déc'eto

Supremo N" 01-94-EM, que aprueba el Reglamento para la Comercialización de GLP y sus

mod¡ficatodas, y la NTP 321.OO7t2O22.

El producto det¡e cumplir con las sigu¡entes especificaciones:

CARACTERíSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA

Debe ser característico
(desagradable), cuando la
concentración del GLP sea la quinta
parte del límite ¡nferior de
inflamab¡lidad conespondiente al
componente mn el límite más bajo;
conforme a los valores de la Tabla I
de la NTP de la referencia.

Proporción de odorante

Etil o metil-mercaptano:
12 gl.n" a 17 gllrl' (14 ppm a 20 ppm),

[0,45 kg por 37,9 m3 en GLP líquido
(1 lb por 10 000 gal)l

VOLATILIDAD

Presión de vapor a 37,8'C,
kPa (psis) (1) (2) Cumplir con lo indicado en la Tabla 2

de la NTP de la referenc¡a, según la
clase de GLP requerido.

Densidad relativa o
densidad a 15,6'C/15,6'C
(3)

NTP 321.007:2022
GAS LICUADO DE
PETRÓLEO (GLP),
Requisitos. 4' Edic¡ón

MATERIA RESIDUAL, debe reunir uno de los s¡guientes requisjtos

Residuo de evaporación
de '100 ml, ml, y
Pruéha de la mancha de
aceite (4)

Cumpl¡r con lo indicado en la Tabla 2
de ,a NfP de la referencia, según la
clase de GLP réqueddo.

2. Residuo
cromatografía, mg/kg

por
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REFERENCIAESPECIFICACIÓNCARACTERISTICA

COMPOSlcIÓN

Cumplir con lo indicado en la Tabla 2
de la NTP de la referencia, según la
clase de GLP requerido.

Compos¡ción
crom alográfica

CONTAftTINANTES DE HIDROCARBUROS
% Volumen

PESADOS,

Butano y más pesados (5)

Pentanos y más pesados
(6)

Contenido de dienos
(como 1,3 butadieno)

Cumplir con Io ind¡cado eñ la Tabla 2
de la NTP de la referenc¡a, según la
clase de GLP requerido.

CORROSIVIDAD

Azufre total, m/kg o ppm
(7)

Corrosión a la lám¡na de
cobre I h a 37,8 "C, N' (8)

Sulfuro de hidrógeno

Cumplir con lo indicado en fa Tabla 2
de la NTP de la referencia, segúñ Ia
clase de GLP reque¡ido.

CONTAMINANTES

Agua libré (9)

Humedad

Cumplir con lo indicado en Ia Tabla 2
de la NTP de la referencia. seqún la
clase de GLP requerjdo.

NTP 321.007.2022
GAS LICUADO DE
PETRÓLEO {GLP)
Requisitos.4a Edic¡ón

(1) Váase Presión de vapor en el subtÍüjlo 5. cas licuado de petróteo envasado 45 kg, det numerat
2.3l\,4étodode ensayo o prueba, delnumelal2. Comprobac¡ón de catidad detbien delOocumento
de lnformación Complementaria.

(2) Los valores de presión de vapor para tas mezctas propano bulano: no deben exceder de
1435 kPa (208 psig) que conesponde a un gás con 100 % de propano comerciat. para otr¿s
mezclas de propano y butano no deben exceder ta presión cálcutada mediante ta siguiente
relación entre la presión de vapor observadá a 37,8 .C (100 .F) y tá densidad retatjva obs;rvada
a 15.6'C o 60'Fl
Máxrma presión de vapor, psis:
= 1167 - 1880 (densidad relativa a 15,6 "C/15,6 .C)

= 1167 1880 (densidad relativa a 60 .F/60 .F)
Toda mezcla específica de cLP dete des¡gnarse por ta presión de vapor a 37,8 "C (100 "F) en
kPa o (psig). Para cumplir con la designac¡ón, la presió. de vapor de ta mezcta debe estar entre
+0 psi y -10 pside la presión de vapor especil5cada.

(3) Aunque no es un requerimiento espe'cif¡co, la densidad o densidad retativa debe ser deteminada
para propósitos de hallar la relación pesotootumen y deberia reportarse. Adicionatmente, ta
densidad relativa de mezcla propano-butano es reque.ida para catcutar la presión de vapor
máxima pemis¡ble.

(4) Véase Prueba de la mancha en el subtÍtuto 5. Gas ticuado de pefóteo envasado 45 kg, de{
numeral 2.3 Méiodo de ensayo o prueba, det numerat 2. conprobación de catidad det b¡en del
Documento de lnfomación complementaria.

(5) Butanos y más pesados ¡ncluyen todos los hidrocarburos (inctuyendo otefinas) con 4 o más
átomos de erbónó

(6) Pentanos y más pesados incluyen todos tos hidrocarburos (¡nclLryendo otetnas) con 5 o mas
átomos de carbono.

(7) Cuando se adicioná odorante at producto, ta determinación de azufre se hará después de dicho
agregado.

(8) Véase Corosión a la lámina de cobre en elsubtituto 5. cas licuado de petróteo envasado45 kg,
delnumeraf2.3 Método de ensayo o prueba, delnumerat2. Comprobac¡ón de catidad detb¡en det
Documento de lnformacÍón Complementaria.

(9) Véas€ Agua libre eñ el subtitilo 5. Gas licuado de petóteo envasado 45 kg, det numerat 2.3
Método de ensayo o prueba, del numerat 2. Comprobación de catidad det bien¡et Documento de

Versión 02 Página 2 de 3



Proc¡sión l: La entidad deberá precisaren las bases lá mezcla de GLP requeñdo de acuerdo
a lo establecido en el nurñeral4 de la NTP 321-007:2022, pot Eemplo: GLP mezcla propano-
butano comercial.

Prec¡sión 2: Ninguna

2.3 Embalaje
El bien no requiere embalaje.

Prec¡sión 3: Ninguna.

Prec¡sión 5: Ninguna

2.6 lnsérto
No aplca

Precisión 6: No aplica

Envase
Elgas licuado de petróleo envasádo 45 kg se @merc¡aliza en rec¡p¡entes portáüles (cilindros)
t¡po 45, que deten cumplir con los requisitos estáblecidos en el Capítulo Vl del Decreto
Supremo N'01-94-EM y sus modificatorias, y en la NfP 350.011-1:2004 (rev¡sada et2019)
RECIPIENIES PORTÁTILES DE 3 Kg, 5 Kg, 1O Kg, 15 Kg Y 45 Kg DE CAPACIDAD PARA
GASES LICUADOS DE PETRÓLÉO. Partel: Requ¡s¡tos de fabricac¡ón. 2a Edición.

2.,1 Rotulado
El rec¡piente portátil (cil¡ndro) de gas licuado de petróleo envasado 45 kg, debe cumplir con lo
dispuesto sobre el rotulado en el Capitulo Vl del Decreto Supremo No 01-94-EM y sus
mod¡ficalorias; y según el numeral 8.3 de la NTP 321.OO7:2O22, debe tener marcado y/o
rolulado como m¡nimo la siguiente inlormación:

nombre del produclo;
logotipo de la empresa distribuidora;

Peso (kg);
tipo y tara del recip¡ente.

Prec¡sión ¿: La entidad podrá indicár en las bases otra información que cons¡dere deba estar
rotulada. La información adicional que se solicite no puede modmcar ¡as características del
bien descrito en el numeral 2.1 de la presente Ficha Técn¡ca.

2.5 Etiquelado
El b en no requiere etiquetado.
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é.2 DOCUMENIACIóN DE PRESENIACIóN OBIIGAIORIA

Requisilos de hobilitoción
comPlementorio

7 * PI,AZO DE ENIREGA:

Los requisitos de hob¡litoclón se reolizqrón segÚn los documentos de

¡"ár"i,Lá" .rÁplementorio {combuslibles, oditivos poro combustibles'

iuo¡lo.i.t y motérioles onticonosivos), Poro occeder o los documentos de

informoción complementorio ingresor ol siguiente link:
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B hnos i/www oób.r
5 I Aftr.d"n-;¡;
EO

ó:3 GARANIIAS

Cor¡busübles, ad¡üvos Para coñbuslibles' lubricántes v materiales

GARANIíA COMERCIAT DE tOS PRODUCTOS:

Nuestro Entidod requiere lq gorontíq comerciol porq los productos'

Asimismo, cobe precisor que onle lo necesidod de conje y/o reposición del
producto por defectos o vicios ocultos, el proveedor se deberó comprometer
con nuestro Entidod o reolizor el combio del producto (o nuestro
requerimiento) denlro de un plozo móximo de dos (02) díos colendorio§ de
hober nuestro Entidod comunicqdo de oquel hecho; sin que dicho evenlo
genere olgún costo poro nuesko Entidod.

aos bienes molerio de lo presente convocotorio se entregorón en el plozo de lres

) díos colendorio, en concordoncio con lo estoblecido en el expedienle de
ontrotoción. Efectivizóndose poro lo primero entrego, con lo suscripc¡ón del
onlrolo y nolificoción de lq Orden de Compro, poro los siguientes entregqs con

o notificoción de lo Orden de Compro Guío de lnternomiento

8 CRONOGRAMA DE ENTREGA

Dodo que el requerimienlo de lo Entidod, estó supeditodo o lo coptoción
mensuol de nuevos efectivos de tropo, cuyo informoción vqrioble no puede
conocerse con onlicipoción por ser el Servicio Militor de cqrócler voluntorio, se
hon esloblecido conlidodes mensuoles expresodos en porcentojes oproximqdos
poro los internomientos; los cuoles se deiollon o continuoción:

ME5 MES
TOTAI.

7 2

PORCENTAJE 50% 50% 100%

DOCUMENTOS OE INFORMACIóX COMPLEI\,TENÍARIA SEGÚN RUBRO

según los documenlos de informociÓn

ME5

=
E
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9 TUGAR DE ENTREGA:

Lo entrego del suminislro convocodo en el presente procedimienlo de selección
se reolizoró en el Almocén de Close lll de lo Compoñío de lntendencio del BS N'
2, y posteriormente el conlrolislo deberó llevqrlos o los boses componentes de 10

2do Brigodo de lnfqnterío del Ejército en coordinoción con lo Compoñío de
lnlendenciq (Órdenes de Solidq y guíos de inlernomiento), de ocuerdo ol
siguiente detolle:

UNIDADES LUGAR DE ENTREGA

CG IV DE - HUAI\,4ANGA

PC IV DE _ CE VRAEM _ CSI!i PICHARI
CIA CMDO NO 4 - HUAMANGA

(r) CIA INTG NO ,1,14 - PICHARI
IV DIVISION DE CIA COM NO 4 - QUICAPATA

EJERCITO CIA ¡NG COMB NO 1,I5-PICHARI

DAA. MAZAMARI

CIA TRANS ]V - MAZAMARI

CID N" 31 . PICHANAKI

UNIDADES LUGAR DE ENTREGA
(2) BCT V¡LLA VIRGEN

BCT No 34 BCT COLPA

VILLA VIRGEN BCT PACOBAI]4BA

LUGAR DE ENTREGA
(3) BCT CANAYRE

BCT No 42 BCT UNION MANTARO

UNIDADES LUGAR DE ENIREGA
P/C HUANTA

(4) BCT CARHUARAN

BCT No 51 BCT SECC

HUANTA BCf CCANO

BCT VIRACOCHAN

UNIDADES LUGAR DE ENTREGA
P/C BC No 1'16 PICHARI

BCT LLOCHEGUA
(5) BCT RAMADILLA

BC No ll6 BCT LIMONCHAYUO

BCT ROSARIO

BCf TUTUMBARU

UNIDADES LUGAR DE ENTREGA
PC 2a BRIG INF - PICHARI

(6) CEC No 2 PICHARI
PICHARI

BAJO BAC 115 PICHARI

IJNIDADES LUGAR DE ENTREGA
CG 2a BRIG INF - HUA¡,IANGA

UNIDADES

PICHARI

BCT CORAZON PATA



(8) BSNo2
JERf O. CIA PM No 2

HUAMANGA CIA COM No 2

ctA cMDo 2

t\,tusEo

UNIDADES LUGAR DE ENTREGA
(s)

OUICAPATA
COLEGIO MILITAR BASILIO AUOUI
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UNIDADES BASES CI DIREC N

PICHARI

PC IV DE

AV, EJERCITO A LT I7. BAJO FUERTE P]CHARI

DISTRITO: PICHARI
PROVINCIA: LA CONVENCION
DPTO: CUZCO
AV, EJERCITO A LT ]7 BAJO FUERTE PICHARI

DISTRIIO: PICHARI
PROVlNCIA: LA CONVENCION
DPTO: CUZCO

CEC N'2 PICHARI

AV. EJERCITO A LT ]7- BAJO FUERTE PICHARI

DISTRITO: PICHARI
PROVINCIA: LA CONVENCION
DPTO: CUZCO

BAC N' I I5 PICHARI

AV. E]ERCITO A LT I7 BA]O FUERTE PICHARI

DISTRITO: PICHARI
PROVINCIA: LA CONVENCION
DPTO: CUTCo

BCI N"34

PC - BCT N" 34
VILLA VIRGEN

.SECTOR AEROPUERTO TONA VILLA VIRGEN

DISTRITO:VILLA VIRGEN
PROV!NCIA: LA CONVENCION
DPTO:CUZCO

BCT Colpo

C,P COLLPA, REF, PLANTA DE BOMBEO 3 DEL

GAS DE CAMISEA,
DISTRITO:ANCO
PROVINCIA: LA MAR
DPfO: AYACUCHO

BCT Pocobombo
ESTAC1ON DE 8OM8EO #4. PACO8AMBA
DISIRITO:ANCOI
PROVINCIA: LA MAR
DPTO:AYACUCHO

PC . BCT N'42
CANAYRE

AV, PUENTE SAVIA S/N
DISTRITO: CANAYRE
PROVINCIA: HUANTA
DPIO: AYACUCHO

BCT Pichori

AV, EJERC]TO A LT I7, BAJO FUERTE P]CHARI
DlSfRlfo: PICHARI
PROVINCIA: LA CONVENCION
DPfO: CUZCO

BCT Unión Montoro
CP UNION MAN]ARO S/N
DISTRITO: CANAYRE
PROVINCIA: HUANfA
DPTO: AYACUCHO

BCT Corozon Poio

CP CORAZON PAIA ELEVACIONES DE
CARRETERA SAN JOSE
DISTRITO: CANAYRE
PROVINCIA: HUANTA
DPTO: AYACUCHO

BCT N" 5I

PC - BCI NO 5I HUANTA

AV- CIRCUNVALACION 99& CASTROPAMAPA
DIS]RITO: CANAYRE
PROVINCIA: HUANTA
DPIO: AYACUCHO

BCT Corhuoron

PAKCHANCA QANO S/N
DISTRITO: UCHURACCAY
PROVINCIA: HUANTA
DPTO: AYACUCHO

BCT Secse JR. EUSEBIO AGUILAR S/N
DISIRITO:SANTILLAN

_1
'rÁ)
\L)

N

Los direcciones de lo Boses y/o Pueslos de Comondo son los siguientes:

I

PC 2o BRIG INF

BCT N'42
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PROVINCIA: HUANTA
DPTO: AYACUCHO

BCT Virocochon

CARRETERA VIRACOCHANCHULLAY CCPP
MAYHUAVILCA
DISÍRITO: AYAHUANCO
PROVINCIAi HUANTA
DPTO: AYACUCHO

BC N" II6

AV, HEROES DEL VRAE S/N
DISTRITO: PICHARI
PROVINCIA: LA CONVENCION
DPTO: CUSCO

BCT Llocheguo

JR. GUILLERMO CAMPEAN S/N
DISTRITOT LLOCHEGIIA
PROVINCIA: HUANTA
DPTO: AYACUCHO

8CI Romodillo

BASE RAMADILLA
DISTRITO:SIVlA
PROVINCIA: HUANIA
DPTO:AYACUCHO

PC-BCIIó
LIMONCHATOQ

CARREIERA 288 KM I5ó
DISTRITO: AYNA
PROVINCIA:LA MAR
DPIO: AYACUCHO

BCT Roso¡io

CP ROSAR]O. CARRETERA 28B KM Ió3
DISTRITO: AYNA
PROVINCIA: LA MAR
DPTO: AYACUCHO

BCI Ccono

CARRETERA 288 KM I08
DISIRIIO: AYNA
PROVINCIA: LA MAR
DPTO: AYACUCHO
CARREIERA 288 KM I25
DISTRITOIAYNA
PROVINCIA: LA MAR
DPTO: AYACUCHO

PC 8C N'IIó PICHARI

BCT Tulumboru



IO CONTORMIDAD DE LOS BIENES

Lo conformidod de los bienes seró otorgodo por el Jefe de Almocén de Close lll
quien integroró uno comisión de recepción de bienes, los que se encorgorón de
lq verificoción de los b,ienes internodos con Io finqlidqd de que el o los
proveedores cumplon con los corqcleríslicos lécnicos esloblecidos por el óreo
usuorio, el responsoble del olmocén procederó o lo verificoción por muestreo
poro dor lo conformidod del ortículo, de encontrorse observoc;ones, los bienes
serón devueltos ol postor otorgóndoles un plozo según lo previslo en lo Ley
Generol de Controtociones Públicos y su Reglomenio.

r 1 coNDrcroNEs DE r.os coNsoRctos

De conformidod lilerol d. del numerol 72.3 del otlículo 72 del Reglomenlo de lo
Ley Generol de Contrqtqciones Públicos, el óreo usuorio puede incluir lo siguiente:

El número móximo de consorciodos es de dos f2).

El porcentoje mínimo de portic¡poción de codo consorciodo es de 50%.

El porcentoje mínimo de pqrticipoción en lo ejecución del controto, poro el
integronte del consorcio que qcredite moyor experienciq, es de 50%.

12 REQUTSTTOS DE CAr.rF|CACIóN

HABILIfACIóN

Acreditoción:
Presenfoción de ficho RUC, constoncio de ;nformoción Regislrodo donde consle
que su estodo seo ACTIVO y HABIDO, y su oclividod vento ol por moyor de
combustibles sólidos, líquidos y goseosos y productos conexos.

En el coso de consorcio codo inlegronle del consorcio debe ocred¡tor el
compromiso de ejecutor los obligociones vinculodos directomente ol objeio de
lo convocotorio debe ocrediior este requisilo.

O-1277898{X}-O+
ANTOI{Y C. ESPIR]TU II{GA

car r{T
JEFE DE CI.A§E III

O-123826,100-A+
,HONEI. J. CATDERON AVITA

MYINT
CMDTT DE I.A CIA INT N'2


